
SUPLEMENTO A LA GAZETA DE MADRID DEL'- JUEVES
Deseando el REI nuestro Señor que en 

todas las iglesias del reino se mantenga y per
feccione el culto con Ja dignidad y esplendor 
correspondiente , se dignó mandar por sus 
reales decretos de 3 de marzo y 6 de setiem
bre de i'áoi) que los vasos sagrados, orna
mentos, y otros efectos' procedentes de los 
conventos suprimidos se aplicasen ú las par
roquias é iglesias pobres, haciendo sus ins
tancias, con expresión de los artículos precisos, 
á los obispos respectivos ó á sus vicarios ge
nerales. En cumplimiento de esta piadosa re
solución ha hecho sus pedidos un gran nú
mero de párrocos y pueblos, según resulta de 
la relación que sigue, y han sido socorridas 
sus iglesias, a proporción de sus necesidades, 
con machos cálices, copones, crismeras, ca- 
xas de viático, custodias de plata, cruces pro
cesionales,.incensarios, lernas, y toda cFse 
de ropas blancas y de vestiduras sagradas, imá
genes, retablos, tabernáculos, sillerías de co 
ro, libros cantorales, ti ásales, órganos, blan
dones , candeleros, cera , y otros objetos rela
tivos al'culto, según los expresados reales 
decretos.

PROVINCIA DE MADRID.
La villa de Madrid- para sus festividades.
La real iglesia de San Isidro de la misma.
La parroquia de Sta. María de la Almudena. 
La de San Martin.
La de San Marcos.
La de San Ildefonso.
La del colegio de escudas pías del Avapíes.
Las iglesias dé ios hospitales General y déla 

Pasión.
La del hospital de presbíteros naturales de 

Madiid.
El hospital militar de San Francisco.
La capilla ú oratorio de la Misericordia.
La del cementerio de San Martin.
La dél de Madrid.
La de Jos Hospitales civiles.
La de los reos sent. nciados á pena ordinaria. 
La del pósito de Madrid.
La de la escuela Veterinaria.
La de la Sala de alcaldes de corte y presos 

de la cárcel.
La de la arehicofradía del Sacramento y áni

mas del hospital de la Pasión.
La iglesia de la casa enfermería decx-Rcgulares. 
La de ¡a casa de la Inclusa y colegio de la Paz. 
La de Sin Basilio.
La de Santo Tomas.
La del Salvador.
La del Cármen calzado.
La de San Antonio de los Portugueses.
La de Sia.Mam Magdalena, vulgo Recogidas. 
La del convento de monjas franciscas de los 

Angeles.
La del de la Encarnación.
La del del Corpus Christi, vulgo Carboneras. 
La del de la Visitación, calle ancha de S. Ber

nardo.
La del de Sama Catalina de Sena.
La capilla públic. de D. Martín Estenaz.
La parroquia de Alcovendas.
La del despoblado del Encía.
Las dos de la villa de Chinchón.
La de Cabanillas de la Sierra.
La de CKainartin. afe
La de Qoriaa. 'fP" ■
la de Canillas. * 
la de Fucncarral. 
la de Lozovuela. .
la parroquia de Santiago de Alcalá de Henares.
la de los Hueros, su anexo.
la de Torres.
la de Canil leías.
la de Ilortaleza-
lude Totrejon de Ardor.
la de Catabaiichcl *dé abaxo. ‘

La de S. Sebastian.de ios Reyes.
La del lugar de Fuente el Fresno.
T.a del Hoyo de Manzanares. $
La de Colmenar de,Oreja. ;
La de Campo-Real. .
La parroquia colegial de Barajas.
La de Sta.María la mayor de Alcalá de Henares. 
La dei Escorial.
La de Galapagar.
La de Araba-a.
La de Guadarrama.
La de Cubas.

* La de Molinos.
La de Torrejon de la Calzada.
La capilla del reai sitio de S. Fernando, 
la real capilla de la Casa dei Campo.
La iglesia de Pozuelo de Alarcon.
La de Aranjuez.
La de Casa-rubuelos.
La de Humera.
La de Boadilla del Monte.
La de Romanillos , su anexo.
La de Rivas de Xarama. - 
La de Leganés.
La de las Rozas.
La de Cien pozuelos.
La del Molar.
La capilla de la Soledad e‘ti la iglesia de San

ta María del Prado.
La iglesia de Villaverde.
La de Fuenlabrada.
La de Aldea det Fresno.
La de Meco.
La de Bccerrit de la Sierra.
La de Mala el Pino.
La de Ugena.
La de 'Brea.
La de Veíilla de S. Antonio.

PROVINCIA DE TOLEDO,
La parroquia de Ajaivir.
La de S. M irtin del Campo. *
La de Cabrera.
La de Berrueco , su anexó.
La de Pcdrezuela.
La de Y unquera.
La de la villa de S. Silvestre.
La de Azafia.
Las quatro iglesias parroquiales de Ocana.
La de Yuncos.
La de Nambroca.
La de S. Martin , extramuros de Toledo.
La iglesia del convento de monjas franciscas 

de Fuensalida.
La parroquia de S. Mantés.
La de Villana de Escalona.
Lá de Arges. 

a de Burujón, 
a de Cazalcgas.

La de la Mata.
La de Yunder.
La de Cabañas de la Sagra.
La de Puente del Arzobispo.
La de Pepino.
La de Almonacid.
La de Mañosa.
La de Valdaracete.

PROVINCIA »B SEGOVIA.
La parroquia de Piúuecar.
La de Braojos. .
La de la Serna, su anexo.
La de Aideoríie, en tres ocasiones.
Las de Sta. María y S. Juan de Buitrago.
Las de Gascones y Gandullas, sus anexos., 
La de Brieva.
La de Sta. Ana de Segovia.
La del Olmillo y Covachuelas.
La dol barrio de Vetilla, arrabal de Fedraza. 
La del lugar de Escarabajos?.
La de Barbolla. . „
La de Otones,
La de La,trilla.

La de Moraleja de Coca.
La de Graj-ra.
La de Aldearuieva del Campanario.
La de Santibafííz de Valcorbi.
La de Casia y Síguemelo.
La de Etreros.
La de S. Lorenzo de Segovia.
La de Castillejo de Mesleon.
La cié BoceguiíJas, en dos ocasiones.
La de Turrubuelo.
La d: Caballar.
La del Condal.
La de Val de Saz, su anexo.
La de Perogordo.
La de Fresnillo de la Fuente.
La de Zamarramala.
La de Megeces de Iscar.
La de Coca.
La de Miguel-Anez.
La de la Matüla.
La de Val de Prados.
La de Siguero.
La de Rioírio de Riaza.
La de San Pedro de Graillos.
La de Laguna Rodrigó.
La de Lavajos.
La de Gemenuuo.
La de Sanlovenia, su anexo.
La de Abades.
La de las Navas de Riofrio.
La de S. Facundo de Segovia.
La de la Santísima Trinidad de id.
La de S. Andrés de id.
La de S. Miguel de id.
La del Castrjllo de Duero.
La de Losaos.
La de Olombreda.
La de Santo Domingo de Pirón.
La de Paradinas.
La de Viloría. •
La del Espinar.
La de Castro-serracin.
La de Cerezo de abaxo.
La de Santa Ana de Segovia.
La de Cantalcjo.
La de B.-rci¡r.uel.
La de Viliacastin.
La de Cabezuela.
La de S. Justo de Segovia.
La de Aguiiafuente.
La del lugar de Sancho Ñuño.
La de Ituero.
Las de S. Pedro y Santo Tomé de Cuellar. 
La de Montemayor.'
La de Zarzuela del Monte.
La de Encinas.
La del Salvador de Scpúlveda.
La de S. Miguel y Sta. Marina de Cuellar.
La iglesia del hospital de Santa María Mag

dalena del mismo pueblo.
PROVINCIA DE CU ADA! AX ARA.

La parroquia de la villa de Fuentes.
La de Marchámalo.
La de Val de Averuclo.
La de Cabanillas del Campo.
La de Viliahueva de la Torre.
La de Azuqueca.
La de Somosierra.
La de Robregordo.
La capilla de la Concepción de Pinilk de 

Buitrago,
La parroquia del Pozo de Guadulaxara.
La de la villa de Quer.
La de Chiloeches.
La de Fúcntetiovilla.

PROVINCIA DE PAIRNCIA.
La parroquia de S. Miguel de Patencia.
La de S. Lázaro de. id. f
La de S.itiu Marina de id.
La de Villarramiel.
La de Rcinosa.
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la de Guazi.
La de Sania Cruz del Mente.
La de Orna de Ebro. 
la de Rio seco.
La de Paredes de Nava. — A
La de Castriilo de la Vega. „
La de Trigueros.
La deCetvera de Rio-Pisuerga.
La de nuestra Señora de Allende, extramuros 

de Patencia.
La de San Martin del Monte.
La de Soto bañado.
La de Sjntiago.de! Val.
La de Baños.
La de Torrequemada.
La de Palacios del Alcor.
La de Mataporquera, jurisdicción de Rcinosa. 
La de Magaz.
La de Santa María de Medina de Río seco.
La de Amusco.
La de Rivas.
La de Paredes del Monte.
La de Villolquite de Herrerí.
La de Villameriel.
La de Santa María de Errin de Campos, en 

dos ocasiones.-
La de San Hipólito de Tamara.
Xa de Valle de Cerrato.
La de Cembrero.
La de VillafraiteS;
La de Villasarracino. ''
La de Pesquera.
La de Monzun.
La de Asludillo. g 
La de Vülaximena,
La de Requena.
Las de S. Facundo y Sta. María de Arconada.
La de Espinilla.
J.a de Paracuellos.
La dé Osorno. *
Las da San Pedro y San Martinete Fromista. 
Las de Carrion. *
La de San Miguel de Ventosa.
La de Santa Eulalia dé Poblaciones.
La de Villodrigo.
La de Quintana de la Puente.
La de Palacios del Alcor.
La de Valles de Palenzuela.
La de Villabaruz.
La de Castromocho.
La de Hinojal.

PROVINCIA DE BURGOS.
La parroquia de Espinosa de los Monteros.
La de Vadalondes.
La de Castriilo de la Vega.
Las de Sta. María y S. Juan de Aranda de Duero. 
La de Langa.
Las dos iglesias unidas de Pancorbo.
La de Quintanar de los Prados.
La de Bedon.
La de Aldea nueva.
La del Rincón del Soto.
La de Villalvilla.
La del barrio de San Felices.
La de San Lestnes de Burgos. t
La de Sobrepeña.
La de Quintanilla de Riofresno.
La del Salvador del lugar de Molina.
La parroquia del pueblo de Huelgas.
La de Arroval.
La de Re?mondo.
La de Santa Olalla de Burevt. 1
La de Revilla de Pieuza.
La de Encto.
La de Sarracín.
Las dos unidas de Santa Agueda y Santiago 

de Ja Fuente de Búrgos.
La capilla de lá Concepción y Sta- Ana de 

aquella caíédiáf. - 
La parroquia de Tinieblas.■
La de Zaziiar.
La de S. Cosme y S. Damián de Burgo». í

La de Altable.
La de Bozoo.
La de Pedros» y Santelices.
La de Sarita Gadca.
La de Cogollos, - - 1
La de Ruyáles del Páramo. ‘
La de San Pantaleon.
La de Solano de Hormazas.
La de Agüera de Montija.
La de Villa santa de Montija.
La de Bercero.
La de Cascajares.
La de Igon.
La dé San Lorenzo el Real de Búrgos.
La de S. Pedro de la Fuente, extramuros de 

Bíírgos.
La de Villagonzalo de Arenas, su anexo.
La de San Martin de Porres.
La de San Martin de las Ollas.
La de Dosante.
La de Haedo de las Pueblas.
Las de Cidad y Busuela de la villla de Rozas. 
La de Robledo de Valdeporres.
La de Villáriczo. _ •
La de Canduela.
La de San Cristóbal del Monte.
La de Quintanilla de Jas Torres.
La de Pradano.
La iglesia de S. Ped^oy S. Felices de Búrgos. 
La del pueblo de Loranquillo.
La de Cigiienza.
La de Tuvilia, su anexo.
La de Santa Eulalia de Castañeda.
La de San Nicolás de Quinunilla.
La de Baranda.
La de Robredo Sobresierra.
La de Noccco.
La de Villasante.
La de Repudio.
La de Para.
La del convento de monjas de S. Pedro de 

Medina de Pomar.
La de Quintana Hortuño.
La de Huermeccs.
La de Soncillo.
La de Cubillos del Roxo.
La real iglesia de Santa Cruz de Náxera.
Las unidas de Mata y Quintanarrio.
La de Urrez.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La iglesia de Santa María.
La de S. Ignacio de Zaragoza.
La del hospital de Niños huérfanos de id. 
La'de los oratorios de las cárceles públicas de id. 
La del hospital militar de id.
La del hospital civil y militar de Huesca.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
La parroquia del lugar de Santa Alaría.
La de Monte-rubio de la Sierra.
La de Miguel Aluñoz, su anexo.

PROVINCIA DE LA JlIANCHA.
La iglesia de Coin.
La de Alora.

PROVINCIA DE SEVIIIA.
La parroquia de la nueva población de la 

Luisiana.
La de la Aldea de Casarosal.
La de Campillo.
La de la villa de Constantina.

PROVINCIA DE CORDOBA.
La colegiata de S. Hipólito.
La parroquia de S. Lorenzo. t 
La del Salvador.
La de S. Pedro.
La'de la Axerquia.
La del campo de la Verdad.
La parroquia de la Magdalena.
La de S, Andrés.
La de S.-Miguel.
La <!e S. Nicolás de la Villa.
La de S. Juan.
Lu*de Santíjgo. ,

EN LA IMPRENTA REAL.

La iglesia del cc :,v. de monjas de Jesús María. 
La del de S. Maitin.
La dei del Espíritu Santo.
La dei de la Concepción,
La del de Jesús-crucificado.
La del de la Encarnación.
La del de Santa Clara.
La del de Santa Isabel.
La del del hospítaPde S. Bartolomé.
La del de Jesús Nazareno.
La del del «Amparo.
La ermita de S. Grispíní 
La capilla de S. Antonio.
La de las Nieves.
La de la real Cárcel.
La de la real Sociedad.
La del hospital de S. Andrés.
Las, igl ¡sias de Alontiila,
La de Bujalance.
La parroquia de Baena.
La'de Be ¡alcázar.
La del Viso.
L3 de Cañete de las Torres,
La de Villafranca. ,
La de Alcazarejps.
La de Castro del Río.
Las de Fernán Nuñez.
La de la Aldea del Rio.
La de Villanueva de Córdoba.
La de Villanueva del Rey.
La de la Palma.
La de_Betmez.
La del Carpió.
La de Zueros.
La de la Carlota. - 
La de Santaella.
La de Adamuz.
La de la villa de Luque.
La de Altnodovar del Rio.
La de Válenzuela.
La de Fuente la Lancha.
La de Alvendin.
La de la casa de expósitos de la Rambla.
La ermita, término de Monioro.
La parroquia de Morcnte.
La ermita de la Aurora de Córdoba.
La iglesia del convento de Capuchinas.
La de Aguilar.
La de Lucena.'
La de Cabra. .
La de Ovejo.
La de'Espiel.
La de S.nta Eufemia.
La de Posadas.
La de Hornachuslos.
La ermita rural de Linares de Córdoba.
Id. de S. Antonio de la Hijarrosa.
Convento de la Concepción de Ecija.
Aldeas de la Carlota".
Parroquia rural de nuestra Señora de Akolea.

PROVINCIA DE JAEN.
Las iglesias de las 9 poblaciones de la Carolina.

VIZCAYA.
La iglesia de Zamudio. , 

navarra.
La capilla de nuestra Señora del Rosado de 

la .iglesia de Aciz.
NOTA Est3n mandadas socorrer, y no han acu

dido á recoger los efectos 
La iglesij de S. Agusiin, provincia de Madrid.
La de Venturida, provincia de Toledo.
La de -v óstoes, provincia de ídem.
La de Choras de canal-s, de la o i- ma provincia.
La de Val de Avern, provio-la de Gua ulr-xara.
La de,Ví,lanueva de Algecilla, ce la misn a pro- 

vinqjKi'
La dePSbsplcio del Burgo de Orina, pruvin.li de 

Burgos .
La de la villa de Deusto, en el seiiorfo de Vir.c.-ya, 

Si ids referidas iglesia-sil'- han re ¡"id- r. orr ios 
efectos concedidos, <J en ellas no se ;esht.bie e da
do la aplicacl'-n y destino qi.e rjiiire il c.to.i-o 
coraron del nEI noestio xeilor, d rt-piesen arán 
los párrocos y aun i-$ prefecto.- y municipalidades 
al nimlrterl de .Negocioseclesiásticos de mi cargo

I>--r medí-de Iris ordinarios diocesaros i y lasque no 
>an sido socorridas, y Sr liailei- necesitadas por Ig
nora- ei.i de aquello- reales decretos, ó por otras 

raus-s, liaran sus demandas como en ellos se pre
viene. 1 adrid aode juniode 1B10 —El mlnísiro itue- 
[iuo de Ncesefoa eclesiásticos «i evade de Motilare©-


